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APRUEBA ADENDUM Y MODIFICACION CONVENIO DE CONTINUIDAD
TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCTON, ENTRE FOSIS Y LA TLUSTRE
MUNTcTPALTDAD DE LorA, año zozs

LorA, 20lloy.ar8

DECRETO ALCALDICIO NO

VISTOS:

lYt+ t

a) Decreto Alcaldicio No 92 de fecha 25 de enero de
2023 que aprueba Convenio de Transferencia de recursos para ejecución del Programa
de Acompañamiento Familiar Integral del Programa Familias del Subsistema
Seguridades y Oportunidades, suscrito entre Fosis y la I. Municipalidad de Lota.

b) Oficio 1081 del 19 de octubre de 2023, de
Alcalde de Lota a Director Regional Fosis, solicitando modificación presupuestaria.

c) Resolución Exenta No 496 de fecha 14 de
noviembre del 2023 que aprueba Adendum y Modificación Convenio de Continuidad,
Transferencia de Fondos y Ejecución entre Fosis y la I. Municipalidad de Lota,
Programa Familias.

d) Decreto Ley No 1263 de L975, Ley Orgánica de
Administración Financiera del Estado.

e) Ley 19880, sobre bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

f) DFL No l/2006, del Ministerio del interior,
publicado en D.O. e\26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley No 18.695

Y en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y las
facultades que me confiere el Art. 630, ambos de la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

1.- Que se ha solicitado modificación presupuestaria
del Programa de Familias con fecha 19 de octubre de 2023

2.- Que el Fosis Regional ha aprobado la solicitud
de modificación presupuestaria.

DECRETO:

a) Apruébese Adendum y Modificación Convenio
de Continuidad, Transferencia de Fondos y Ejecución, entre la Dirección Regional de
Fosis y la I. Municipalidad de Lota, Programa Familias, año 2023.

b) Los documentos señalados en los vistos, se
entenderá que forman parte del presente decreto.
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c) En lo no modificado, se mantiene plenamente
vigente las disposiciones contenidas en el Convenio Original.

d) Los Gastos que demande el presente Convenio
señalado en la letra a) de los "vistos" serán imputados al Programa Familias a cuenta
complementaria No114-05-01-022, según corresponda, todo en función de la ejecución
del Programa año 2023

IDAD ARCHIVESE.
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Distribución:
Secretaria Municipal ( 2 )
Jefe de administración
Encargado Financiero
Jefa Depto. Adquisiciones
Dirección de Control
Archivo Dideco
Archivo UIF Lota
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CoMUNTQUESE Y EN SU

SECRET
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